
MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

rr::JllTJ OSE L UIS 
lBlI-! STAMANTE 

/ 

YIllVERO 
Creado por Ley N° 26455 

AREQUIPA • PERÚ 

RESOLUCiÓ N DE ALCALDíA N°V b-2019-MDJLBYR 

JL. Bus tamante y Rive ra , (j 1 oel. 2019 
El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustama nte y Rivera. 

VISTO: 

El Informe N" 001-2019-G LCM-OA-MDJLBYR, de fecha 16 de se ti embre del 2019, (i) 
El Informe N° 1143-2019-UGRHySLlOAF/MDJLBYR, de la Unidad de Ges tión de 
Recursos Humanos y Seguridad Laboral Y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194
0 

de la Cons titución Po lítica del Perú de 1993 prescribe que las 
municipalidades provi nciales y dis tritale s son órg anos de gobierno loca l que goza n de 
autonomía políti ca, económica y adminis trativa en los asuntos de su competencia; 
autonomía que seg ún lo denotado por el artícu lo II del Título Pre liminar de la Ley N" 
27972 , Ley Org ánica de Municipa lidades, radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno , administrativos y de ad ministración, con SUjeción al ordenamiento jurídico 

Que, de conformidad con el numeral 17 del artículo 20 de la Ley Orgánica de 
Mun icipalidades , corresponde al Alcalde des ignar y cesar al Geren te Municipal y. a 
propuesta de éste, a los demás funcionarios de con fi anza . A tra vés de la Resolución 
de Alcaldía N° 162-2019-MDJLBYR, de fecha 03 de mayo de 2019, se des ignó en el 
cargo de Jefa de la Unidad de Contabilidad de la Mun icipalidad Distr ital de José Luis 
Bustamante y Rivera a la Cpe. Rosa Elena Vil lafuerte Pauca, cargo que vení a siendo 
ocupado por la CPCC Gladys Liber·tad Ccapa tint a Mamani, es tab leciéndose en su 
artículo segundo se deje sin efecto a pa riir de dicha fecha cualquier dispos ición que 
se oponga a la resolución en mención 

Que , al no habérse le des ignado fun ciones, ni ca rgo a la CPCe. Gladys Libertad 
Ccapatinta Mamani l, corresponde a la Gerenc ia de Adm in istración Financ iera a través 
de la Unidad de Recursos Humanos y Segu ri dad Laboral encarga r funciones de 
acuerdo a su nivel a lcanzado, ello con eficacia an ticipada desde la fecha en que se 
designó a la actua l contadora, en concordancia con el articu lo 17 , del Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS que apru eba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 
Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Por lo ser'ialado , ésta Alca ld ía en uso de las facultades conferidas por el artículo 20 de 
la Ley N° 27972 

SE RESUELVE: 

ARTíC ULO 1 ro . ESTABLECE R que a fecha 03 de mayo de l 2019 la servidora 
CPCe. Gladys Libertad Ccapatin ta Mamani, HA CESADO en su s funciones como ex 
Jefe de la Unidad de Contab ilidad de la Municipalidad Distrital de José Lu is 
Bustamante y Rivera , en virtud de la Resolución de Alcald ía N" 162-20 19-MDJLBYR. 
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ARTíCULO 2do: ENCARGAR a la Gerencia de Admin istración Financiera a través de 
la Unidad de Recursos Humanos y Seguridad Laboral que se asigne func iones a la 
servidora en mención , conforme a su ni ve l alcanzado 

REGISTRES E, COMUNIQU ESE y CUMPlASE . 

c .e. Alcaldia ..-/ 
Gerencia de Adm inis traci ón FinanClcrél .--
Unidad de Recursos Humanos y Seguridélcl Laboml ___ 
Ti tular 
Arch ivo. 
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